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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

23644 NAUTILUS, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento del artículo 158 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
comunica que en la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la
entidad, celebrada el 26 de junio de 2009, se acordó, entre otros puntos, un
aumento de capital de 649.080,00 euros, con la emisión de 108.000 acciones al
portador, números 165.624 al 273.623, ambos inclusive, del mismo valor y clase de
las ya existentes.

Los socios podrán ejercitar su derecho de suscripción preferente, en la forma
acordada en la Junta general mencionada, y que es del tenor literal siguiente en lo
necesario:

"Se acuerda aumentar el capital social de esta Entidad Mercantil en 649.080,00
euros (seiscientos cuarenta y nueve mil ochenta euros), por lo que el capital social,
hasta ahora de 995.394,23 euros quedaría en 1.644.474,23 euros. Este aumento
de capital se hará con la emisión de 108.000 acciones, números 165.624 al
273.623, ambos inclusive, del mismo valor y clase de las ya existentes, siendo el
contravalor de las mismas el efectivo metálico. Los actuales accionistas podrán
ejercitar su derecho de suscripción preferente en el plazo de un mes a partir de la
publicación de la oferta de suscripción de la nueva emisión en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil (artículo 158 de la Ley de Sociedades Anónimas), pudiendo
suscribir un número de acciones proporcional al número de acciones que ahora
posean y debiendo desembolsarlas en su totalidad.

La suscripción se debería realizar mediante el ingreso en la cuenta abierta a
favor de Nautilus, Sociedad Anónima, en la Banca March, oficina 0030, cuenta
0061-0030-69-0695670114, del total contravalor de las acciones que deseen
suscribirse.

Los socios tienen derecho a ceder o enajenar su derecho de suscripción
preferente, en las mismas condiciones y con los mismos requisitos que para la
venta de sus acciones.

No se propone prima de emisión alguna".

Barcelona, 29 de junio de 2009.- Administradora única, Margarita Bustamante
García.
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